RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº   2013-17-1-0000534 E. 4193/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública           Nº 08/12 para la contratación de empresas que presten servicios de alimentación en locales escolares del Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP);

RESULTANDO:   1) que con fecha 21 de enero de 2013, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso adjudicar la contratación, por un monto total de $ 293:583.186, a las siguientes firmas por los montos que se señalan; Nutriplus Ltda. ($23:122.278), Dano Ltda. ($ 62:371.746), Habitué S.A.                  ($ 66:171.690) y  Fedir S.A. ($ 141:917.472);
                                 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de febrero de 2013 acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
                                               3) que, en la oportunidad, con fecha 13 de mayo de 2013, el Jefe del Departamento de Compras y Licitaciones informa de la necesidad de la ampliación de la licitación de referencia, en las escuelas que se detallan a continuación: Nº 124, 53, 99-110, 163, 236, 21 y 5, Nº 106, 296,227, 140 y 167, Nº 30, Nº 274, Nº 129, Nº 230, Nº 193, Nº 32 y Nº 170;
                                               4) que con fecha 24 de junio de 2013 y 16 de junio de 2013, División Hacienda informa que existe disponibilidad de crédito presupuestal en el Objeto del Gasto SIIF 294 “Servicios de Alimentación”, Financiación 1.2 “Tributo de Educación Primaria” y en el “Programa 340” Acceso a la Educación”, financiación 1.1 “Rentas Generales”, y que la ampliación, por $ 29:631.709 se discrimina de la siguiente forma: Financiación 1.2 Tributo Educación Primaria $ 18.021.089 y Financiación 1.1 Programa 340 $11.610.620;
                                               5) que, por Resolución de fecha 26 de julio de 2013, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso ampliar la Licitación de referencia, por la suma de $ 29:631.709 a las siguientes firmas: Fedir S.A. : Escuela  124, por el monto de $ 1:265.294,40, Escuela Nº 53, por  el monto de                            $ 207.240, Escuelas 99-110, por el monto de $ 3:991.230; Escuela 163,
por el monto de  $ 2:355.480, Escuela 236, por el monto de $ 1:308.600, Escuela            Nº 161, por el monto de $ 452.160, Escuela 106, por el monto de                       $ 1:046.880 y $103.680, Nutriplus Ltda. Escuela 21 por $ 1:918.080, Escuela           Nº 5, por el monto de $ 3:563.730 y $ 856.260, Escuela Nº 193, por el monto de   $ 791.640 y $
645.084, Escuela Nº 170,
 por el monto de $ 212.760;
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta encuadra dentro de las previsiones establecidas en el Artículo 74 del TOCAF, en cuanto se trata de un aumento de la prestación objeto del Contrato que se encuentre al tope permitido en las mismas condiciones y modalidades y las prestaciones se encuentran vigentes;

ATENTO:   a  lo  expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la imputación del mismo con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;


3) Devolver las actuaciones.
mb
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